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2956't 29566ORDEN de 19 eh octubre de lR83 por lo que .e
prorroga a la firma .Malina-Kao. S. A._, 86 am
plta y S8 modifica el régimen de tráfico de per~

feceionami8nto actí'Vo, para w. .mportación de di 4

versas material prima. y la exportación de aiver·
sos preparado, qutmic08 iensoactivos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la E.mpre¡,:a .Molins-Kao. S. A._, soiiel.
tanda prórroga del régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias primas, y la
exportación de diversos preparados químicos tensoactivos, au·
torizado por Orden ministerial de 16 de septiembre de 1981
(..Boletín Oficial del Estado_ del 6 de Qetubr~) ampliada por
Orden ministerial de 27 de marzo de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado_ del 3 de lunio).

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección Cimeral de Exportac.i6n. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años más a partir del día 6
de octubre de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .. Molins-Kao, S. A .... con domicilio en Ar~gón.

383. 9.°. Barcelon~-13. y NIF A-08569444.
Segundo -Ampliar el régimen de tráfico d~ perfeccionamien

to activo autorizado a la firma .Molins-Kao, S. A.-. en ~l sen·
tido de incluir dos nuevas denominaciones comerciales para dos
productos de exporta:::ión autorizadas:

- .Oxil (14 a 70h para el producto ..Findet S Q Cl4 a 70) .. ,
- .Sapanol VS·70_ para. el producto .Emal E-70 CM_o

TercE'ro.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma ..Molins-Kao, S. A._, t'n el
senado de eliminar como productos de exportación los si
guientes:

..GJrapoJ 4000 y-4800 .
- .Findet 161'3/16 a 62 .
- ..Base MP·1l8 ...
- ..Findet NO/l7-.
- .Amidet SB/14...

ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que se
modifica a /.a fIrma ·Xraft Leonesas, S. A ... , .I ré
gimen de trtifico de perfeccionamient J activo para
La importación de aceite bruto de .emLllas y la
exportación de mayonesa.

Ilmo. Sr.; Cum¡::idos 100 trAmites reglamentario;; en el expe·
diente promovido por la Empresa .Kraft Leonesa~ S. A.", &oli-.
citafldo modificación del régimen de tráfico de perfecciona·
mitmto activo para la importación de aceite bruto de semillas
y la exportación dr mayonesa autorizado por Orren minlstf'nal
de 3 de junio de 1982 (.Boletín Oficial del Estado .. de 15 de
julio) ,

Este Ministerio, de acuerdo a 'lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.-'-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a' 16 finna ..Kraft Leonesas. S. A .... con domici:io
en Arariles. 13. Madrid. y N 1. F. A-2.f000648. en el sentido de
donde dice: .para la importación de aceite bruto de serIl Has.. ,
debe decir: ...para la importación de aceite refinado de semillas...

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 11 de marzo de 1982. también podrá.n acogerse a los benefi
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
d€fivados de la presente modific8(;ión, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
document::¡,ción aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite su resolución. Para estas exportaciones. los
plazos

A
para solicitar la importación o devolución, respectiva

mente. comenzarán a contarse desde la fecha de publicación ge
esta Ordcn en el .Boletín Oficial del Es!a.do",

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la. Orden ministerial de 3 de junio de 1982 (·Bole
tín Oficial del Estado.. de 15 de julio), que ahora se modifIca.

Lo que comunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos .
Dios guarde a V. I. m.lchos años.
Madrid, 19 de octubre de 19a3.~P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruíz Ligero:

Ilmo. Sr. Director genertll de Exportación.
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Modelo 1.800.
Modelo 3.000.
Modelo 4 DOC, respaUo alto
Mode lo .Europa•.

Modelo ...Jumbo-. respaldo alto.
Mod~lo .Concorde K •• · respaldo alto.
"-Aodelo .Concorde BC... respaldo alto.

1.
II.
IIJ.
IV.
V.
VI.
VII.

ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que 8e
autoriza a la f~rma- ... Industrias Figueras, S. A .... el
régimen de tráfico de perfeccionamiento ach'Vo
para la importaciór: de terciopelo de fibra natural.
/.ana 100 por 100 y la expurtación de butacas de
estructura metálica, rellenas con espuma de ooliu
retano. tapizadas.

limo Sr.: Cumplidos los trá.rriites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Industrias Figueras, .:iocie
dad Anónima., solicitando el régimen de tráfico de perfecciQnA
miento activo para la importaci6 1 de terciopelo de fibra natural.
lana 100 por 100 y la exportación de buta<.as de estructura
metá:ica, rellenas con espuma de poliuretano. tapizadas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto;

Prlmero.-Se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo a la firma. _Industrias Figueras, S. A ... , con domi
cilio en Barcelona, carretera Parets-Bigas (Llissa de Muntl. y
número d¿ identificación fiscal A·08178283.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las 51
gUJentes:

Cuarta......:Módulos contables:

al Como cantidades determinantes del benl3ficio fisc¡¡l, las
siguientes por cada unidad de, producto a. exportar:

- Producto l. 1.1-42 metros lineales.
- Pror:lucto 11, 0,998 metros lint..aJes.
- Producto III. 1.155 metros lineales.

Producto IV. 0,980 metros line&.les.
Procucto V. 1,140 metros lineales.
Producto VI. 1,176 mJtros lincaies.
Producto VII, 1,645 metrd lineales.

- Terciopelo de lana 100 por 100, de 1.30 a 1,39 metros de
ancho, de la P. E. 58.04.45.

Tercero.-Los productos de E'.xportación serán los siguientes:

- Buta,:as de cine y salones de conferen::;ias. da estructura
metálica, rellena~ con espuma de poliuretano y protegid.J.s, de
la P. E. 9-4.01.35.2.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 16 de septiemb1"3 de 1981 (.Bo~e!ín Oficial del
Estado. de 6 -de octubre) ampliada por Orden ministerial de 27
de abril de 1982 (.Boletín Oficial del Estado" de 3 de junio)
que ahora se amplia, modifica y prorroga. .

Lo qu.o comunicamos SI V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de octubre de 19a3.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

29565 ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que se
modifica a la firma ·Productos Vital Cartas Schne~

der, S. A .... el régimen de tráfico d.!perfeccbna
miento actwo para ta importación de concentrados
de pomelo y la exportación de zumos de pomelo.

Ilmo. Sr. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la EmpreEa ..Productos V Jtal Carlos S·..:hnei
der. S. A. .. , soiicltando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento aclivo para la importación de concentrados
de pome~o y la exportación de zumos de pomelo. autorizados
por Oroe') min:sterial de 2 de diciembre de 1975 (.Boletín Oficial
del Estarlo· de 17 de diciembreL prorrogetúo sucesivamente,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.~Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento acLvo a la firma "Productos Vital Carlos Schll€u:ler.
Sociedad Anónima... con domicilio en camino Daimuz, 1, Gandía
(Valencia), y N. I. F. A·46041471. en el sentIdo de que la
graduación de la mercancia de importa..;~6n -con.centrados de
pomelo.. , pueda variar desde 30D hasta 70D Brix <P. E. 2O.07.45.2).

Segundo".-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
5 de enero de 1933, también podrán acoger"e a los benefiCIOS de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de Japresente modificación. siempre que se haya hecho constar
en.la liCencia de exportación y e_l la rest.ante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en
trámite de resolución. Para esta5 exportacion,;os, los plazos para
solicitar :.1 importación o devolución. respectivamente, comenza.
rAn a contarse desde la fecha de publicación de esta. Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Tercero.-Se mantienen en toda su int¿gridad los restantes
extremos de la Orden de 2 de febrero de 1975 (.Boletín Oficil:ll
del Estado. de 17 de diciembre), que ahorá se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años. •
Madnd, 19 de octubre de 1983.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apo:onio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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bJ Como porcentajes de pérdidas:

En concepto exc!ustvo de mermas subpr~ucto8 inaprovecha
bies, ya que el tejido utilizado está foamlzado, es decIr, se
adhiere en el tejido de terciopelo. en su cara posterior y me
diante presión, una e59uma de poliéster de 3 ml}imetros. por
lo que no cabe su ulterior rf:cuperaci6n, los-siguIentes:

_ El 14 por 100 para la mercancía utilizada en los productos
IIlyIV.

_ El 15 -por 100 para la mercancía utiliLada en los productos
IlI. V, VI Y VII.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de )uni<? ~~
j9P;4, a pArtir de la fecha de su publicación E'n el ..B,?l~ttn Oflc1al
del Estado.. debiendo el interesado. en su caso, soliCItar la pró
rroga ('on tres meses de antelación a su cadu~i~ad ~ adiuntando
la docurr.cntaci6n exiglda poi" la Orden 'del M:,lOlsterlO de Comer·
cio de 24 de febrero de 1976.

S~xto.-Los países ele ori.gen de la mercanc.fa a lmp?rtar
Sf'rán todos aquelloz con los que Espai\~ mantIene relaclOl"!es
comerciales normales. Los países de destlOO d,e ~as expC?rt~clo
nes serán aquellos con los que Espafla mantiene aSlmlsm:J
relacione3 comerciales normales o su moneda de pago sea con
\'~rtibJe. pudiendo la Dirección General de Exportación, s.i lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a. los demás paises.

Las e:-:portaciones realizadas a partes del territorio. nacional
situadas ¡·uera del área aduanera también se beneficIarán d\'"l
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero.

Séptimo-El plazo para la transformación Y expor.tación en
el sistema de admisión temporal no podré. ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la. Orden del Ministerio
de Comefcio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de' reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fpcha de las exportaciones respectivas, segun te estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las rantidades de mercanCÍas a importar con franquicia
fO.rancelaria en el sistema de reposición, a que. tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación Que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas,

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la tran&fcrmaci6n o incorporación
y exportación de las mercancias será. de seis meses.

Octavo-La opción del sistema a elegir se hará en el mo~

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar 1'8 correspondiente licencia de exportación,
f>n los otros dos sistemas. En todo caso, deberé,o indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titu lar
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asJ como los productos terminadOR
pxportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Dlez.-!n el sistema de reposición con franquicia arancela.rin
y de devolución de derechos, las exportadones que se hayan
efectuado desde el 2 de febrero de 1983, hasta. la aludida Cecha
de publicación en el .BoleHn Ofidal del Estado~. podrán acoger·
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se
hayan hecho constar en la licencia. de exportación y en la restan
te documentación aduanera. de despacho la referencia de estar
en trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos
señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desdf'
la fecha de pu blicación de esta Orden en el .Boletín Oficia.! del
Estado-.

Once.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo El
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en le.
presente Orden ministerIal, por la normativa que se deriva de
las siguientes dIsposiciones:

- D€creto 1492/1975 (~Boletin Oficial del Estado~ número
l6S) .

- Orden de la Presidenci~ del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282>-

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19713
(.Boletín Oficial del Estado_ número S3).

- Orden del Ministerio de Comert.io de 24 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado. número 53>' . .

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (.Boletín Oficlal del Estado_ número 77).

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ce·
neral de Exportación, dentro de SU! respectivas competencias.

adoptarán las medidas adecuadae para ~a c.drrecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autOriZaCIón.

Lo que ~omunico a V. I. para su conocimiento y efecto!.
Dios guarde a V. I. muchos adoso
Madrid, 19 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director &eneral de Exportación.

ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que se
autoriza a la firma "VHaseca, S. A-, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para Ia tmpor~

lación de hilado, de algodón peinado e hltados de
fibras sintéticas elastómeroa y la exportación de
bragas de señora. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Yilaseca, ~. A.-, solic.itando
el régimen de tráfIco de perfeccionamiento actIVO para la Impor·
tación de hilados de algodón peinado e hílados de f:~ras sinté
ticas elastómeros y la exportación de braga-s de seliora,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genera - de Exportación, ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Vilaseca, S. A.-, con domici!io en
Mataró rBarcelon8l, ("aIJe Campmany, 25-31, y nÚtl1L'rO de iden
tificación fiscal A -08495806.

Segundo.-Las mercancias de importación son:

1. Hilados de algodón peinado, presentados en hilados senci
llos, que midan por kilogramo de 80.000 a 120,000 metros, cru
dos, 50 l/c TEX, 11,36 l/c. numero métrico 88.04, de la posición
estadística 55.05.52.

2. Hilados de fibras textiles sintéticas, elastómeras pollure·
tano 100 por 100. 40 dcnjers, 44 decitex, monofilamento. sin tor·
sjón, sencillos con perfil .hueso de perro.. , mate, de color crudo,
de tenacidad O,B-) gramos por decitex y de un alargamiento a
la rotura de 480 por 100 de la P. E. 51.01.05.

Tercero.-Los productos de exportación son,

Bragas de señora. 95 por 100 algodón peinado y 5 por 100
hilados elastómeros de la P. E. 6O.0Ul5.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

- Por cada 100 kilogramos exportados de bragas con la
composición y nu:acteristic8S mencionadas, se datarán en cuen
ta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia
arancelaria o se devolverán los derechos arance~at¡os, según el
sistema a que se acojan los interesados:

141,980 kilogramos de la mercancía 1.
10,690 kilogramos de la mercancfa 2.

Como porcentajes de pérdidas para ambas mercanci-as el
34.50 por 100 del cual. el 7 por 100 en concepto d ~ mermas y
el 27,50 por 100 como subproductos adeudables dada su natura
leza de trapos por la P. E. 63.02.15.

El interesa<fo queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera d-~ exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneflcio .fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especlficaclone!
particulares, formas de presentación), dimensiones y demé.!
características que las identifiquen y distingan de otras simila.
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamen
te, con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a .:in de que la Adua
na habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
Que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pUEda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un período de un
afio, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Oficial
del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la. Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espai\a mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de desUno de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espalla rnantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver~

tibIe, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oPortuno, autorizar _exportaciones .. 108 demás. países.

Las exportaciones realizadas &. partes del territorIo nacional
situadas tuera del area aduanera, también Stl beneficiarán del
régimen de tráfico. de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas a.l extranfero.

Séptimo.-EI plazo para. la transformación v exportación en
el sistema de admisión temporal no podri ser superior a dos
afios, sí bien para optar por pMmera vez a este sistema habrán


